
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202300053800 
Demandante: Jhon Brayan Munevar Barragán 
Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, encuentra el 

juzgado que la parte actora cumplió a cabalidad con los requerimientos realizados 

en auto anterior, razón por la cual se admitirá.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JHON BRAYAN MUNEVAR BARRAGÁN en contra de 

LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, por cumplir 

los requisitos enlistados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los 

consagrados en la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo 

establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que debe de realizarse a 

través del correo electrónico que reporte la entidad al momento de la notificación, 

para lo cual la parte demandante podrá hacer uso del formato que se encuentra 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022” identificado con el nombre de “formato de notificación 

entidades públicas”.	

		

La carga de notificación se le impone a la parte actora en virtud de los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP.	

		

TERCERO: NOTIFICAR de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 
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de 2022, o a través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines 

de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las 

constancias de la realización de este trámite. La carga de notificación se le impone 

a la parte actora en virtud de los deberes consagrados en los numerales 6 y 8 del 

artículo 78 del CGP.	

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

QUINTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor EDGAR 
ZARABANDA COLLAZOS, debidamente identificado, para que actúe como 

apoderado de la parte actora, de conformidad con las facultades expresadas en el 

memorial obrante en el archivo 7 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. _9_ 
del  16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202300052800 
Demandante: Dora Alcira Peñuela Peña  
Demandado: Medplus Medicina Prepagada 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, encuentra el 

juzgado que la parte actora cumplió a cabalidad con los requerimientos realizados 

en auto anterior, razón por la cual se admitirá.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por DORA ALCIRA PEÑUELA PEÑA en contra de 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA, por cumplir los requisitos enlistados en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 

2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA, advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a 

través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., para lo cual la parte actora puede hacer uso de los formatos 

que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la 

rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 

29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. _9_ 
del  16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202300051600 
Demandante: Dora Stella Curtidor  Pabón 
Demandado: Asociación Educativa y Cultural Años 

Maravillosos 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, encuentra el 

juzgado que la parte actora cumplió a cabalidad con los requerimientos realizados 

en auto anterior, razón por la cual se admitirá.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por DORA STELLA CURTIDOR PABÓN en contra de LA 
ASOCIACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL AÑOS MARAVILLOSOS, por cumplir 

los requisitos enlistados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los 

consagrados en la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de LA ASOCIACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL AÑOS MARAVILLOSOS, 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., para lo cual la parte actora 

puede hacer uso de los formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” 

identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en 

debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los 

avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. _9_ 
del  16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202300048800 
Demandante: María Angelica Rincón Santafé  
Demandado: Srs Life Sciences Colombia SAS 
Asunto: Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, encuentra el 

juzgado que la parte actora cumplió a cabalidad con los requerimientos realizados 

en auto anterior, razón por la cual se admitirá.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por MARÍA ANGELICA RINCÓN SANTAFÉ en contra de 

SRS LIFE SCIENCIES COLOMBIA SAS, por cumplir los requisitos enlistados en 

los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 

2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de SRS LIFE SCIENCIES COLOMBIA SAS, advirtiéndose que dicho trámite 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a 

través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., para lo cual la parte actora puede hacer uso de los formatos 

que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la 

rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 

29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. _9_ 
del  16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 110013105039202300048000 
Demandante: Alicia Castillo Téllez  
Demandado: UGPP 
Asunto:  Admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, encuentra el 

juzgado que la parte actora cumplió a cabalidad con los requerimientos realizados 

en auto anterior, razón por la cual se admitirá.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ALICIA CASTILLO TÉLLEZ en contra de la UNIDAD 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por cumplir los requisitos enlistados en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 

2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de 

dicha normativa, notificación que debe de realizarse a través del correo 

electrónico que reporte la entidad al momento de la notificación, para lo cual la parte 
demandante podrá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022” identificado con el nombre de “formato de notificación entidades 

públicas”.	

		

La carga de notificación se le impone a la parte actora en virtud de los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP.	
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TERCERO: NOTIFICAR de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 

de 2022, o a través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines 

de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las 

constancias de la realización de este trámite. La carga de notificación se le impone 

a la parte actora en virtud de los deberes consagrados en los numerales 6 y 8 del 

artículo 78 del CGP.	

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

QUINTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora LUZ MARINA  
CASALLAS RUIZ, debidamente identificada, para que actúe como apoderada de la 

parte actora, de conformidad con las facultades expresadas en el memorial obrante 

en el archivo 5 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. _9_ 
del  16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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11001310503920220010600 

 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, informando que el día 15 de septiembre de 

2023, llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso 

ordinario con providencia del 30 de junio de 2023, por medio de la cual adicionó 

el numeral segundo y confirmó en lo demás la sentencia del 30 de marzo de 2023, 

proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante 

PORVENIR 

S.A. 

Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.160.000 

N/A Archivo 11 Carpeta 
Segunda Instancia 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

 
 

De otra parte, se informa que la activa solicitó copias autenticas. Sírvase provee.  

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $1.160.000 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920220010600 
Demandante: Liliana Rosero Lasprilla 
Demandado: Colpensiones y Porvenir S.A. 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 30 de junio de 2023, 

mediante la cual se adiciona al numeral segundo de la sentencia, para indicar la 

forma como las accionadas deben cumplir la sentencia, confirmando en todo lo 

demás la providencia de primera instancia. 

  

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

ante lo cual se debe aclarar que, si bien se adiciona al numeral segundo de la 

sentencia objeto de alzada, tal situación no afecta las agencias tasadas, por cuanto 

las pretensiones del presente proceso son sin cuantía.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 



 

 

DAEM 
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Total $200.000,00 

11001310503920210045100 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, con el fin de someter a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante Archivo 19 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$200.000,00 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210045100 
Demandante: Julián Fernando Gámez Guerrero. 
Demandado: Soluciones Outsourcing B.P.O S.A.S. 
Asunto:  Aprueba liquidación de costas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920200027200 

 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, informando que el día 19 de septiembre de 

2023, llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso 

ordinario con providencia del 30 de junio de 2023, por medio de la cual confirmó 

la sentencia del 18 de abril de 2023, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante Archivo 30 
Expediente Digital  

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$400.000 

N/A Archivo 08 Carpeta 
Segunda Instancia 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $400.000 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200027200 
Demandante: Ramiro Humberto Medellín Díaz 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 30 de junio de 2023, 

mediante la cual confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920190082600 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informando que el día 01 de septiembre de 

2023, llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso 

ordinario con providencia del 31 de marzo de 2023, por medio de la cual adicionó la 

sentencia del 12 de septiembre de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada Archivo 12 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$925.270,00 

N/A 30 Cuaderno 
Tribunal Superior 

de Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 
 

 
 
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $925.270,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190082600 
Demandante: Wilson Daniel Morales Corpas 
Demandado: UGPP 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de marzo de 2023, 

mediante la cual se adiciona a la sentencia, para autorizar a la accionada par que 

descuente el valor correspondiente a los aportes en salud y los transfiera a la EPS 

en donde se encuentre afiliada la demandante, confirmando en todo lo demás la 

providencia de primera instancia. 

  

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

ante lo cual se debe aclarar que, si bien se adiciono a la sentencia objeto de alzada, 

tal situación no afecta las agencias tasadas, por cuanto las pretensiones del 

presente proceso son sin cuantía.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 



 

 

DAEM 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1442c5de9060d313fd1d3fbb8604d69cc4944f9a54c54a701a6f8fd522609d47

Documento generado en 15/02/2024 07:56:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Total $1.500.000,00 

Total $200.000,00 

11001310503920190049800 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, con el fin de someter a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante Archivo 12 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.000.000,00 

Demandante 08 Cuaderno 
Tribunal Superior 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$500.000,00 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada Archivo 09 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$200.000,00 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190049800 
Demandante: Rita María Moyano Corrales 
Demandado: Unidad Residencial Niza XI-3 PH 
Asunto:  Aprueba liquidación de costas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Radicación:  11001310503920190021900 
Ejecutante:  Janeth Isabel cuentas de Alquerquez 
Ejecutada:  UGPP 
Asunto:  Auto fija fecha  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que, la 

parte actora allegó comprobantes de pago de la obligación que adeuda la UGPP, en ese 

orden, se señalará fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 42 del 

C.P.T. y de la S.S. en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el 

artículo 42 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

el día veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo 

TEAMS, dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará 

a los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a 

las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración de la audiencia 

al correo institucional del Despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto 

con los documentos de identificación de los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920180035200 
Demandante:  Alicia Emma Teresa Bulla Pinto 
Demandada:  Colpensiones, Alcaldía de Bogotá 
Asunto: Auto programa fecha adición 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente se evidencia que 

la parte demandante radicó escrito solicitando la adición de la sentencia proferida el 22 

de agosto de 2023, el cual fue presentado por fuera de audiencia. 

 

Entonces, en aras de garantizar los derechos al debido proceso, defensa y 

contradicción, se fijará fecha para la realización de la audiencia en la se resolverá la 

adición de deprecada. 

 

Finalmente, con el fin de garantizar la participación de todos los sujetos procesales a la 

diligencia, se ordenará a la secretaría del Juzgado que remita por correo electrónico la 

presente providencia a los apoderados y partes intervinientes.  

 

Por lo expuesto, el despacho DISPONE: 

PRIMERO: PROGRAMAR audiencia en la que resolverá la solicitud de adición a la 

sentencia dentro del presente proceso para el veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las ocho de la mañana (08:00 a.m.). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, 

incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al 

correo institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



DPG 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría del juzgado que remita la presente providencia 

a los correos electrónicos de los apoderados y partes intervinientes en este proceso y 

deje las evidencias correspondientes en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

  
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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11001310503920180000800 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, con el fin de someter a su criterio la 

siguiente liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

FIDUPREVISORA 

COMO VOCERA 

DE PANFLOTA 

Archivo 02 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera  

Instancia  

$833.333,33 

N/A 2126 adv. 
Cuaderno Tribunal 
Superior de Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

FEDERACIÓN 

NACIONAL DE 

CAFETEROS 

Archivo 02 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera  

Instancia  

$833.333,33 

N/A 2126 adv. 
Cuaderno Tribunal 
Superior de Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

Demandada 
FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 
CAFETEROS 

23 adv. Cuaderno 
Corte Suprema 

Justicia 

Agencias en 
Derecho Recurso 
Extraordinario de 
Casación a favor de 
HERNÁN LEIVA 
AHUMADA 

$5.300.000,00 

Demandada 
FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 
CAFETEROS 

23 adv. Cuaderno 
Corte Suprema 

Justicia 

Agencias en 
Derecho Recurso 
Extraordinario de 
Casación a favor de 
COLPENSIONES 

$5.300.000,00 

 
 
 

 

Total $11.433.333,33 

Total $833.333,33 



A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

ASESORES EN 

DERECHO COMO 

MANDATARIO 

CON 

REPRESENTACI

ÓN DE 

PANFLOTA 

Archivo 02 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera  

Instancia  

$833.333,33 

N/A 2126 adv. 
Cuaderno Tribunal 
Superior de Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $833.333,33 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920180000800 
Demandante: Hernán Leiva Ahumada 
Demandado: Federaciones Nacional de Cafeteros y 

Otros 
Asunto:  Aprueba liquidación de costas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920160087300 

 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, informando que el día 25 de octubre de 2023, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 31 de julio de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 06 de marzo de 2023, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante Archivo 35 
Expediente Digital  

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia a favor de 

COLPENSIONES 

$200.000 

Demandante Archivo 35 
Expediente Digital  

Agencias en 
Derecho Primera 
Instancia a favor de 
JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

$200.000 

Demandante Archivo 35 
Expediente Digital  

Agencias en 
Derecho Primera 
Instancia a favor de 
JUNA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

$200.000 

Demandante Archivo 35 
Expediente Digital  

Agencias en 
Derecho Primera 
Instancia a favor de 
CRUZ BLANCA 

$200.000 

N/A Archivo 04 Carpeta 
Segunda Instancia 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

  

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $800.000 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:          Ordinario laboral 
Radicación:     11001310503920160087300 
Demandante:  Víctor Manuel Plazas Patiño 
Demandado:    Colpensiones y otro 
Asunto: Obedece y Aprueba 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de julio de 2023, 

mediante la cual confirmó la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER al doctor WILLIAN ANDRES VALLEJO BARBOSA 

como apoderado sustituto de la mentada entidad, para los efectos y términos del 

poder conferido, memorial poder que milita en el archivo digital número 27 

 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 09 

Del 16 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 



Secretaria 
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